
Marco General de Evaluación de la Conformidad. 

 Res. S.I.C. N° 237/24 y sus complementarias. 

DECLARACIÓN JURADA DE CONFORMIDAD (DJC) 

Número de Identificación de DJC:  RE Nro1 

Información del Importador: 

● Razón Social: REMIBRE S.R.L. 
● C.U.I.T. N°: 30-71471977-3 
● Domicilio Legal: LAVALLE 1710 PISO OF 1 
● Correo Electrónico: Comercio Exterior comex@macstation.com.ar 

 
 

● Información del Producto:  
FUENTE DE ALIMENTACIÓN PARA EQUIPOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
 

● Fabricante:  

SHENZHEN GOOD-SHE TECHNOLOGY CO.，LTD 

No. 29 Xingbao Road, Xiuxin Community, Kengzi Street, Pingshan District, Shenzhen City, China 

● Identificación del producto (marca, modelo, características técnicas): 
 
Maca: ADAM 
Valores nominales y características principales de todos los modelos: 110-240Vca; 50-60Hz, Clase II 
Modelo / Referencia de Tipo: 
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Marco General de Evaluación de la Conformidad. 

 Res. S.I.C. N° 237/24 y sus complementarias. 

 
 

 

Normas y Evaluación de la Conformidad: 

● Reglamento/s Aplicable/s: Resolución 237/2024 y Resolución 16/2025 

• Norma/s Técnica/s: IEC 60950-1:2005 + A1:2009 + A2:2013 Ed. 2.2 

• Procedimiento de Evaluación de la Conformidad emitido por un OEC: 
ISO/IEC 17067 System Nº 2. Próxima vigilancia 09/06/2027.  

• Referencia al Documento de Evaluación de la Conformidad: Q-AR-02757-T-2 
● Datos del OEC Interviniente: QETKRA S.R.L., Ing. Hernán Ruiz - Gerente. 

Reporte de ensayo respaldatorio emitido por IADEV S.A. el 06/12/2023 bajo el número de informe nro. 
SE Nº 67281 

 

Responsabilidad y Sanciones 

La presente Declaración Jurada de la Conformidad (DJC) se emite en total conformidad con el Reglamento 
Técnico de Seguridad Eéctrica, aprobado por Resolución/es 237/2024 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO, asumiendo la responsabilidad directa por los datos declarados, por la conformidad del producto 
y por la conservación de la DJC, así como la totalidad de la documentación respaldatoria de los datos aquí 
denunciados, durante diez años después de la introducción del producto en el mercado de la República 
Argentina. 

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato o información en esta Declaración, o 
la falta de presentación de la documentación requerida por la Autoridad, será pasible de las sanciones previstas 
en la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, así como en el Decreto N° 274/2019, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal, civil o administrativa aplicable, conforme al Artículo 110 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 – T.O. 2017. 

 

Fecha y Lugar: Buenos Aires, 22/07/2025            

Firma:   

 
 
 
 
 
 
 

Javier Maiorano. 
Tesorero y Apoderado Legal 

 

 


